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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura y del Sector Agroalimentario

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Alimentos para rumiantes, ganado y aves de corral

4. Título y número de páginas del documento notificado: Propuesta de modificación del
Reglamento de Sanidad Animal (páginas 1.013-1.027)

5. Descripción del contenido:
El Reglamento de Sanidad Animal tiene por objeto impedir la introducción en el Canadá de
epizootias, y, de producirse esa introducción controlar o erradicar las enfermedades que afecten
a la salud humana o puedan tener repercusiones económicas importantes.

Los tejidos fundidos de los rumiantes son muy utilizados como fuente de proteínas de alta
calidad en los alimentos para el ganado. La presente modificación prohíbe alimentar a los
animales rumiantes con materias procedentes de rumiantes (bovinos, ovinos, caprinos, cérvidos,
bisontes, llamas, etc.) o de visones. La modificación prohíbe la utilización de materias
procedentes de rumiantes o de visones, a excepción de la leche, la sangre, la gelatina, la grasa
fundida y sus productos. Esas sustancias exentas no presentan ningún riesgo conocido de
transmisión de la encefalopatía espongiforme bovina (EEB).

La modificación deroga además el párrafo 41.1, 1), b). En consecuencia, la carne enlatada no
estará exenta de las prescripciones en materia de importación impuestas por el Reglamento de
sanidad animal. En adelante no se permitirá la entrada en el Canadá de carne enlatada
procedente de países no reconocidos como exentos de la EEB.

6. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud humana y animal

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones: Cumplimentar la petición que formuló la OMS en abril de 1996 en el
sentido de que se prohibiera la utilización de materias procedentes de rumiantes en los piensos
para rumiantes.
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Canadá Gazette, parte I, 29 de
marzo de 1997

9. Fecha propuesta de adopción: No se indica

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: No se indica

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 28 de mayo de 1997

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Servicio Nacional de
Información

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




